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Acuerdo Complementario de Disponibilidad de Información 

 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA DEL 

MUNICIPIO DE JALAPA, TABASCO; JALAPA, TABASCO, A VEINTIUNO DE OCTUBRE 

DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. 

ANTECEDENTES 

 

VISTO; la persona que se identifica como el recurrente, presentó vía Infomex-Tabasco, con 

fecha diez de octubre del año dos mil diecinueve, la solicitud que versa sobre: “Nombramiento 

del director general de archivo y su recibo de nómina. (Sic)”, misma que se registró bajo 

el número de folio 01880919. 

 
Y en virtud de que en fecha veintinueve de octubre del presente año se notificó al solicitante 

el acuerdo de disponibilidad de información con número de expediente interno UTAIPJ/105-

E/2019, y con motivo del recurso de revisión interpuesto, ante el Instituto Tabasqueño de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, radicado bajo el número RR/DAI/3718/2019-

PIII, este sujeto obligado advierte que la información proporcionada al recurrente no está del 

todo completa, ya que manifiesta “Negativa de información, falta de fundamentación, la 

declaración de inexistencia de la información”(Sic.); en consecuencia, esta Unidad 

procedió a enviar los oficios No. UTAIPJ/255/2019 y UTAIPJ/239/2019 a las Direcciones de 

Administración y Finanzas del H. Ayuntamiento de Jalapa, con la finalidad de que completaran 

la información que se entregó inicialmente a dicho solicitante, a la luz de los agravios 

esgrimidos por el hoy recurrente, y se proporcione dicha información. 
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ACUERDO 

 
 

PRIMERO. - Por oficio DA/JA/1569/2019 y DFM/JA/1287/2019 de fecha catorce de 

noviembre del presente año, la Dirección de Administración y Finanzas respectivamente, 

enviaron a esta Unidad de Transparencia, la información complementaria a la emitida con 

fecha 18 de octubre del 2019, en el cual actualizan e informan lo solicitado por el recurrente; 

misma que se adjunta al presente acuerdo. En vista de lo anterior y siendo de interés del H. 

Ayuntamiento de Jalapa dar cumplimiento a esta solicitud, se determina emitir un acuerdo 

complementario de disponibilidad de información. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
 

SEGUNDO. Toda vez que el solicitante, no precisó correo electrónico al cual le pueda 

ser enviada la información correspondiente, y ante la imposibilidad de ser enviada a través del 

sistema Infomex-Tabasco, la información será puesta a disposición en los estrados físicos y 

electrónicos de la Unidad de Acceso a la Información de este Sujeto Obligado, de conformidad 

a los artículos 39, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Tabasco, y 39 fracciones II y III, de su Reglamento. - -  

 
 

TERCERO. Publíquese el presente acuerdo complementario de disponibilidad de 

información en el portal de Transparencia de este sujeto obligado, tal como lo señala el 

Artículo 10 fracción I, inciso e), de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Tabasco y 12 de la Ley de los lineamientos Generales de las Obligaciones de 

Transparencia de los Sujetos Obligados en el Estado de Tabasco, para los efectos 

correspondientes. - - -  - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 

NOTIFÍQUESE, y guárdese ordenadamente para el archivo, como asunto total y 
legalmente concluido. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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ACUERDO DE SIMPLIFICACIÓN REGULATORIA PARA EL TRÁMITE DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓNPÚBLICA, GESTIONADAS A TRAVÉS DEL SISTEMA INFOMEX-TABASCO. Es procedente que los acuerdos y la 
información generada por los Sujetos Obligados que se envíen por medio del sistema electrónico denominado PLATAFORMA 
NACIONAL, observen como requisitos mínimos de validez solamente el nombre y cargo del emisor, sin necesidad de la firma 
autógrafa o digital, membrete o sello. Estos acuerdos y documentos creados en procesadores de textos, deberán contener las 
medidas de seguridad que el Sujeto Obligado determine para garantizar la integridad de su texto. Los Sujetos Obligados son 
responsables de actuar conforme a los principios y bases señalados en la Constitución Federal, la Constitución Local y los 
ordenamientos correlativos, observando siempre la entrega de información oportuna, amplia, veraz, actualizada y completa. - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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Cuadro de Texto
El fragmento omitido es un espacio que ocupa datos relativos a Nombre del solcitante, información considerada como confidencial, de conformidad al artículo 124 de la LTAIPET; y al númeral 22 inciso a) de los Lineamientos para la protección de Datos Personales en posesión de los Sujetos Obligados del Estado de Tabasco. Lo anterior de conformidad a lo establecido en la Decima Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del municipio de Jalapa celebrada el dia 10 de marzo de 2022, misma que pude consultar en el siguiente Link: https://transparencia.jalapatabasco.gob.mx/documentos/acta-10-2022.pdf
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